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Introducción  

El presente trabajo se realizará bajo la modalidad de trabajo dirigido en la Curaduría Urbana 

No. 2, con el fin de adquirir nuevos conocimientos sobre las distintas clases de licencias con sus 

respectivas modalidades y obtener el título como Tecnólogo en Obras Civiles.  

El objetivo es realizar la supervisión, revisión, estudio de los costos de m2 dentro de las 

licencias de construcción multifamiliares licenciados en la curaduría urbana 2, hasta primer 

cuatrimestre del presente año. En la cual se va a llevar una observación que permita conocer de 

primera instancia cada uno de los procedimientos metodológicos. 
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1. Descripción del problema 

 Título 

Trabajo dirigido en comparación de costos de M2 dentro de las licencias de construcción de 

multifamiliares licenciados en la  “Curaduría Urbana No. 2” de San José de Cúcuta, Norte de 

Santander 

 Planteamiento del problema 

Debido al gran trabajo realizado por los profesionales de la curaduría urbana No2, esta 

curaduría ha tenido un incremento en las solicitudes de trabajo para licencias y demás tramites, lo 

cual conlleva a la necesidad de pasantes auxiliares tecnólogos en obras civiles quien con sus 

conocimientos adquiridos en la academia realiza el auxilio a los profesionales encargados. El cual 

realizará un trabajo buscando suplir las necesidades requeridas por la curaduría. 

 Formulación del problema 

Debido al incremento de solicitudes de licencias de construcción, renovación, entre otras 

necesidades de los servicios prestados por la curaduría urbana No. 2 ¿es necesario un estudiante 

auxiliar para revisión y seguimiento de licencias de construcción y demás labores ejecutadas por 

la curaduría urbana No. 2 de San Jose de Cucuta, Norte de Santander? 
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 Justificación 

El trabajo dirigido se llevará acabo con el fin de cumplir con los requerimientos para la solicitud 

de grado como tecnólogo en obras civiles y forjar en el estudiante aspectos necesarios para el 

desarrollo de su vida profesional en otras áreas que conforman no solamente la construcción en sí, 

sino también los procedimientos legales para realizarla. 

La curaduría urbana como ente encargado de tramitar y expedir licencias de urbanismo y 

de vigilar el cumplimiento de las normas que reglamentan la construcción se convierte en la entidad 

propicia para realizar esta pasantía. Se apoya así a la entidad “curaduría urbana No. 2 de San José 

de Cúcuta “, a la supervisión de cada documento solicitado para las diferentes modalidades 

(reconocimiento, obra nueva, reloteo, demolición, urbanismo) recibiendo recíprocamente otros 

conceptos útiles para los tecnólogos civiles. 

 Objetivos 

 Objetivo general. Compararar los costos por m2  de las licencias de construcción de 

multifamiliares licenciados en la  “curaduría urbana no. 2” de san josé de cúcuta, norte de 

santander. 

 Objetivos específicos. Comparar y tabular los costos por M2 de las licencias de 

construcción multifamiliares tramitadas durante el primer cuatrimestre del presente año 2021.   

➢ Conocer el procedimiento acabo durante el trámite de una licencia de construcción en la 

curaduría urbana No 2 
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➢ Diseñar un formato de Excel para identificar las licencias de construcción de las viviendas 

multifamiliares 

 Alcances y limitaciones 

 Alcances. Este proyecto tiene como propósito ayudar a solucionar las necesidades que 

surjan en la Curaduría Urbana No. 2 en el departamento técnico, en el trascurso del primer 

semestre académico del 2021. Brindando la asistencia en la revisión y ejecución de las diferentes 

licencias urbanísticas, que tengan como fin cumplir las políticas, los lineamientos legales, calidad 

del servicio, eficiencia y fiabilidad de los procesos existentes y responder a los compromisos 

adquiridos por la entidad. 

Paralelo a la realización de la investigación, se apoyará a la Curaduría Urbana No. 2 en el 

departamento técnico, en el trascurso del primer semestre académico del 2021. Brindando la 

asistencia en la revisión y ejecución de las diferentes licencias urbanísticas, que tengan como fin 

cumplir las políticas, los lineamientos legales, calidad del servicio, eficiencia y fiabilidad de los 

procesos existentes y responder a los compromisos adquiridos por la entidad 

 Limitaciones. Este proyecto estará sujeto directamente a las licencias expedidas 

únicamente por la Curaduría Urbana No. 2 con las debidas medidas sanitarias y durante el horario 

laboral de la misma las cuales en su mayoría se encuentran en archivo. 
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 Delimitaciones 

 Espacial. El estudio se realizará en las instalaciones físicas de la curaduría, y sobre las 

licencias competentes de la Curaduría Urbana 2 correspondientes al municipio de San José de 

Cúcuta. 

 Temporal. El estudio se realizará durante el periodo de pasantías abarcará el presente 

proyecto dará inicio días antes de la aprobación del anteproyecto será en el primer semestre del 

año 2021 con la duración de cuatro meses. 

 Conceptual. Los conceptos a trabajar son: 

➢ Curaduría Urbana. 

➢ Licenciamiento Urbanístico. 

➢ Normas Urbanísticas. 

➢ Planes De Ordenamiento Territorial 

➢ Plan Básico De Ordenamiento Territorial 

➢ Esquema Básico De Ordenamiento Territorial 

➢ Licencias De Construcción 
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➢ Modalidades De Licencia De Construcción. 

➢ Revisiones Técnicas Normativas. 

➢ Actuaciones Urbanísticas. 

➢ Radicado En Legal y Debida Forma 

➢ Resolución 

➢ Valla 

➢ Edicto De Prensa 

➢ Publicación En Radio. 

➢ Proceso De Licenciamiento. 

➢ Interpretación De Planos (Arquitectónicos y Estructurales). 

➢ Acta De Observación. 

➢ Conceptos De Suelos. 

Estudio De Suelos  
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2. Marco referencial 

 Antecedentes  

Bautista, (2012). Pasantía en la Curaduría Urbana No. 2 de San José de Cúcuta sobre la 

aplicación del reglamento de construcciones sismo resistente (NSR – 10) para tramites de 

licencia en la ciudad de San José de Cúcuta 

Se realizó el seguimiento a la revisión que hace la Curaduría Urbana No.2 de San José de Cúcuta en 

la aplicación del Reglamento de Construcciones Sismo Resistentes (NSR10) para la aprobación de 

trámites de licencia de construcción en la ciudad de San José de Cúcuta. Igualmente, se investigaron, 

los controles realizados en la curaduría cumpliendo durante la ejecución de la obra, y como se 

superviso el departamento administrativo de plantación municipal. Por último, se propusieron folletos 

informativos de requerimientos del reglamento de construcciones, aprobando los trámites de licencia 

de construcción de las curadurías urbanas de Cúcuta. (pág.1). 

Gil y Jaramillo (2013 ) Experiencia con el Sistema de Información Geográfica de Manizales 

en la Curaduría Urbana No. 1. 

El artículo pretende describir los procesos relacionados con el estudio, trámite y expedición de 

licencias urbanísticas de parcelación, urbanización, construcción, subdivisión de predios y otras 12 

actuaciones asociadas, en la curaduría urbana No. 1 de Manizales, antes y después de la 

implementación del sistema de información geográfica del municipio. Lo anterior, con fundamento 

en la experiencia, realizando labores correspondientes a la revisión técnica, jurídica, urbanística y 

arquitectónica de proyectos sometidos a consideración por parte de interesados en adelantar proyectos 

de dicha índole. Se destacan principalmente las ventajas que trajo la implementación de este SIG, las 

cuales se ven reflejadas en la prestación oportuna y adecuada de los servicios, de conformidad a las 

normas vigentes. (pág.95). 
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Buitrago (2016). Conservar o renovar: dinámicas de construcción en el centro histórico de 

tres ciudades intermedias patrimoniales. Una mirada a través de las licencias urbanísticas  

El propósito de la investigación fue analizar si la implementación de las normas urbanas y 

patrimoniales ha contribuido a la conservación de los centros históricos. Esto se identificó en tres 

ciudades colombianas intermedias (Popayán, Pasto y Tunja), todas capitales de departamento y 

declarado patrimonio nacional en 1959. Las ciudades mayores de 100.000 habitantes realizan el 

trámite de las licencias urbanísticas a través de curadurías urbanas, es allí donde se realizó la 

recolección de información basada en las licencias tramitadas ante las curadurías, con los datos 

existentes desde su creación; en los casos de Popayán, de 2007- 2011; Pasto, de 2002-2011, y Tunja, 

1996-2011. Como referencia se tomó el número de licencias tramitadas, el tipo y el uso, con el fin de 

analizar las dinámicas de construcción en estos centros patrimoniales y la incidencia en la 

preservación de los inmuebles. De este análisis se destacan algunas particularidades en cada ciudad: 

Pasto, con dinámicas de construcción sin reglamentación patrimonial; Popayán, con reglamentación 

patrimonial conservacionistas, limitando las dinámicas de construcción, y Tunja, con la 

transformación de sus edificaciones a partir del abandono. (pág.40). 

 Marco teórico 

LICENCIAS URBANISTICAS 

La función constitucional de reglamentar los usos del suelo tiene relación con la gestión a cargo de 

los curadores urbanos y autoridades territoriales encargadas de la expedición de las licencias de 

urbanismo, a partir de los usos definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del respectivo 

municipio (POT). 

Las licencias urbanísticas reguladas en las leyes 400 de 1997, 9° de 1989 y 388 de 1997, modificada 

por la Ley 810 de 2003, y en sus decretos reglamentarios, son actos administrativos proferidos con 

fundamento en los aspectos urbanísticos, arquitectónicos y estructurales definidos en la ley, que se 

otorgan previa verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación contenidas 

en el Plan de Ordenamiento Territorial del respectivo distrito o municipio, las cuales son necesarias 

para adelantar determinada actividad de urbanismo por un lapso determinado. El artículo 2 
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del Decreto 1469 del 30 de abril de 2010 clasifica las licencias en urbanización, parcelación, 

subdivisión construcción intervención y ocupación del espacio público. 

Puede afirmarse entonces, que la licencia urbanística, en cualquiera de sus modalidades, es un 

mecanismo de control del cumplimiento de las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, las disposiciones de Sismo Resistencia y demás normas urbanísticas aplicables en el 

municipio o distrito, en cierta clase de obras. 

En efecto, de acuerdo al artículo 99 de la Ley 388 de 1997, para adelantar obras de construcción, 

ampliación, modificación y demolición de edificaciones, de urbanización y parcelación en terrenos 

urbanos, de expansión urbana y rural, por regla general, se requiere de la respectiva licencia; sin 

embargo, dacuerdo con la regulación vigente, no toda construcción requiere de licencias urbanísticas. 

(Sentencia C-145/15, 2015). 

Dentro de las Licencias de Construcción existen las siguientes modalidades: 

➢ Obra nueva: Realizar obras nuevas en lotes sin construir. 

➢ Cerramiento: Cerrar de manera permanente un predio de propiedad privada. 

➢ Demolición: Derribar total o parcialmente una(s) edificación(es). Se debe solicitar junto 

con otra licencia de construcción de cualquier modalidad; excepto para proyectos de renovación 

urbana. 

➢ Ampliación: Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación 

existente. 
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➢ Reconstrucción: Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que 

contaban con licencia o con acta de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia de 

algún siniestro. 

➢ Adecuación: Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella, 

garantizando a permanencia total o parcial del inmueble original.  

➢ Modificación: Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una 

edificación existente, sin incrementar su área construida.  

➢ Restauración: Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar 

un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos y 

simbólicos.  

➢ Reforzamiento estructural: Es la para intervenir o reforzar la estructura de uno o varios 

inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad sismo resistente. 

 Marco conceptual 

Licencia: “Es un permiso el cual se otorga mediante un ente distrital o municipal para el 

desarrollo de un edificio o construcción el cual tiene unos determinantes de usos” (Metro 

Cuadrado, 2021, párr. 2).  

Curaduría Urbana 



19 

 

 

Se encarga de tramitar y expedir licencias de urbanismo o de construcción a quienes estén interesados 

en realizar o adelantar proyectos urbanísticos o de edificación, en las zonas o áreas del municipio que 

la administración municipal, le haya determinado como su jurisdicción. (Que hace una curaduría 

urbana, s.f., párr. 1). 

Desarrollo social: Es un “proceso de mejoramiento de la calidad de vida de una sociedad, 

[…] implica una evolución o cambio positivo en las relaciones del individuo” (EcuREd, s.f., párr. 

1) adquiriendo mejores condiciones de vida de forma sustentable.  

Carta catastral 

El certificado o cédula catastral es el identificador oficial y obligatorio de los bienes inmuebles. 

Informa de los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles que constan en el 

Catastro Inmobiliario y debe permitir identificar ese inmueble de forma inequívoca. (Api, 2014 , párr. 

1) 

Impuesto predial: impuesto municipal que se debe pagar de forma anual.  

Tramite 

Es la gestión o diligenciamiento que se realiza para obtener un resultado, en pos de algo, o 

los formulismos públicas y en menor escala en el sector privado, los mismos son de diversas índoles, 

el ciudadano tiene que hacer trámites en forma permanente para desenvolverse en 

una sociedad organizada, es por ello que existen muchos organismos públicos creados a tal fin. 

(Wikipedia, s.f., párr. 1) 

Certificado de libertad y tradición 

El certificado de tradición y libertad es un documento público que contiene toda la historia jurídica 

de una propiedad desde el momento en que se realizó su matrícula en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos; dicho trámite de matrícula es un servicio público que consiste en registrar en 
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un folio de matrícula los datos más importantes de la propiedad para que cualquier persona, natural o 

jurídica, interesada en esta, conozca en todo momento el estado jurídico de los bienes inmuebles 

matriculados. (Copywrite, s.f., párr. 3) 

Plusvalía: “aumento del valor de una cosa, especialmente un bien inmueble, por 

circunstancias ajenas de cualquier mejora realizada en ella” (Plusvalía, s.f., párr. 1). 

 Marco contextual 

El proyecto se llevará a cabo en la Curaduría Urbana N°2 se encuentra ubicada en Avenida 

2E # 17ª-27 barrio los Caobos.  

    
 

Figura 1. Localización de la Curaduría Urbana n°2 donde se realizará la modalidad de 

pasantía. 
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 Marco legal 

Estatuto estudiantil de la UFPS. El consejo Superior Universitario mediante el Acuerdo 

#065 de 26 de agosto de 1996, expide el Estatuto Estudiantil de la Universidad Francisco de 

Paula Santander. Esta reglamentación básica de requisito de trabajo de grado, se hace necesaria 

con el objetivo primordial de establecer los criterios institucionales, marco básico en el cual el 

Comité Curricular de cada plan de estudios, elabora las normas y procedimientos específicos que 

reglamentan internamente el trabajo de grado como elemento curricular. El Artículo 140.  Del 

Estatuto Estudiantil mediante Acuerdo 069 que se aprobó en sesión del Consejo Superior 

Universitario el 5 de septiembre de 1997, reglamenta el Literal F del Artículo 2: g. trabajo 

dirigido: consiste en el desarrollo, por parte del estudiante bajo la dirección de un profesional en 

el área del conocimiento a la que es inherente el trabajo, de un proyecto específico que debe 

realizarse siguiendo el plan previamente establecido en el cronograma de la obra y en el 

anteproyecto  correspondiente que ha sido debidamente aprobado. 

Convenio entre el municipio de San José de Cúcuta y la Universidad Francisco de Paula 

Santander El municipio es el ente encargado de administrar, ejecutar y controlar la inversión de 

los recursos de la Nación destinados a proyectos de inversión social. El municipio realiza la 

inversión de los recursos a través de sus secretarios ejecutores por intermedio de contratos 

estatales, acuerdo y decretos reglamentarios 

Ley 388 de 1997. El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en 

ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional 

del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
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territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de 

acciones urbanísticas eficientes. 

Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función 

social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a 

los servicios públicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así 

como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres. Promover la armoniosa 

concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias 

y autoridades administrativas y de planificación, en el cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales y legales que prescriben al Estado el ordenamiento del territorio, para lograr el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.  

Facilitar la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma 

coordinada la iniciativa, la organización y la gestión municipales con la política urbana nacional, 

así como con los esfuerzos y recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política. 

Decreto 1077 del 2015. Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al Decreto 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio a partir de la fecha de su 

expedición. 

La NSR-10 es el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, que regula las 

condiciones con las que deben contar las construcciones con el fin de que la respuesta estructural 

a un sismo sea favorable. 
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Acuerdo municipal 022 de 19 de diciembre de 2019 plan de ordenamiento territorial. Por 

medio del cual se adopta una revisión ordinaria del Plan de Ordenamiento Territorial del 

Municipio de San José de Cúcuta 
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3. Metodología 

 Tipo de investigación 

En el proyecto a desarrollar se aplica una investigación descriptiva, debido a que estas 

investigaciones apuntan a describir un fenómeno, en ella se van a explicar todas las actividades 

que serán objeto de estudio y evaluación. 

 Población y muestra 

 Población. Los proyectos a los cuales se les expidieron licencia de construcción en 

todas sus modalidades. 

 Muestra. El proyecto será realizado en el Departamento Técnico de la curaduría urbana 

No. 2 de San José de Cúcuta. 

 Instrumentos de recolección de información 

 Información primaria. Será la información recibida por los profesionales a cargo de 

cada una de las actividades a desarrollar en la curaduría urbana No. 2 de San José de Cúcuta. 
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 Información secundaria. Biblioteca Eduardo Cote Lemus permite acceder a trabajos 

de grado, libros, proyectos de investigación; información en la web, asesorías con ingenieros 

profesores, esta información nos ayudara para el desarrollo correcto del proyecto 

 Técnicas de análisis y procesamiento de datos 

Para el debido manejo y orden de los datos de las diferentes licencias, se hará uso de los 

programas como Microsoft Excel y Word, quienes permitirán organizar de una manera eficiente 

y adecuada los datos obtenidos en el transcurso de las labores realizadas. Por medio de estos 

softwares podremos entregar informes, evidencias físicas de los trabajos realizados entre otras 

funciones..  
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4. Desarrollo del proyecto 

 Costo por metro cuadrado 

Durante el tiempo transcurrido en la curaduría urbana revisamos las distintas licencias de 

construcción con el objetivo de la viviendas multifamiliares por el costo de m2, para esto 

debemos tener en cuenta las licencias de construcción con sus distintas modalidades expedidas 

durante el transcurso del año 2021, las expensas son las liquidaciones realizadas por la curaduría 

y pagadas al curador urbano por el solicitante del trámite, independientemente son los impuestos  

asociadas a la expedición de la licencia por el costo de m2. 

El cargo fijo es la parte del valor de las expensas según uso y estrato o categoría que se debe 

cancelar al momento de la radicación de la solicitud realizado por el arquitecto o ingeniero para 

poder iniciar el estudio preliminar de toda solicitud de licencia ya sea de urbanismo o de 

construcción en cualquiera de sus modalidades, calculando con base en el suelo y estrato o 

categoría vigente del proyecto y además este valor no es reembolsable por si el solicitante no 

continua con el trámite. 

En la siguiente imagen podemos analizar el cargo fijo que es la parte del valor de las 

expensas según uso y estrato o categoría que se debe cancelar al momento de la solicitud, para 

poder iniciar el estudio preliminar de toda solicitud de licencia de construcción en cualquiera de 

sus distintas modalidades calculando con base en el suelo y estrato o categoría vigente del 

proyecto: 
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Figura 2. Liquidación de pagos de expensas originales del presente año 2021 
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Figura 3. Sistema de gestión de la calidad y sistema de control interno originales del presente 

año 2021. 
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En la Parte del valor de cargo variable de las expensas que se debe cancelar por m2 según 

uso y estrato o categoría, de área útil construida cubierta aprobada, dependiendo del tipo de 

trámite en este caso es la licencia de construcción en modalidad demolición y obra nueva, este se 

liquida una vez se encuentre viable la expedición de Licencia y debe ser cancelado previamente a 

la expedición de la licencia. Una de partes fundamentales que debemos tener en cuenta es la 

fórmula para el cobro de las expensas por licencias y modalidades de las licencias. 

Con estas fórmulas el pasante realiza la ecuación por supervisión del arquitecto(a) encargado 

ya que solo él  tiene la autorización de realización del cálculo de áreas a intervenir según el 

proyecto del cliente, por medio del cálculo de las áreas se realiza las factura de pagos por 

concepto de expensas, en los términos que para el efecto determine el estatuto tributario y demás 

normas que lo reglamentan en el (Decreto 1469 de 2010, articulo 132), en este decreto podemos 

encontrar también la autorizaciones para movimientos de tierra y construcciones de piscinas, 

proyectos urbanísticos entre otros. 

También podemos encontrar expensas por otras actuaciones ya que la curaduría podrá cobrar 

esta expensa por otras actuaciones por medio del decreto de la alcaldía del municipio de san José 

de Cúcuta, siempre y cuando estas se ejecutan de manera independiente a la expedición de la 

licencia. En conclusión, los cargos realizados por los clientes ya se cualquier tipo de solicitud de 

licencias de construcción en las modalidades de restauración, modificación, reconstrucción, 

reforzamiento estructural etc. Es por medio de fórmulas ejecutados por los artículos aprobados de 

la alcaldía municipal de Cúcuta. 
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En este caso como lo puede analizar en la imagen anterior, realizaremos el costo por metro 

cuadrado para la realización de expensas de cargo fijo, cargo variable y otras actuaciones, con 

ejemplo:  

 
 

Figura 4. Realizacion de la ecuacion para el pagos de expensas 
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Figura 5. Pago de escombrera municipal del municipio de san José de Cúcuta 

 
 

Figura 6. Pago de escombrera municipal del municipio de san José de Cúcuta 
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Figura 7. Impuestos de la alcaldía municipal de Cúcuta, definición urbana 
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Figura 8. Impuesto de la alcaldía municipal, pagos de prodesarrollo 
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 Trámite de una licencia de construcción 

 Documentación. En la curaduría urbana 2 en la parte técnica de arquitectura el pasante 

realiza el proceso de revisión de documentación exigido al cliente con el fin de expedición de la 

licencia de construcción que es el permiso por el cual pueda realizar una construcción de forma 

legal. 

A la hora que cliente realice el proceso de pedir una carpeta ya sea cualquier proyecto de 

construcción, ya sea remodelación, ampliación, adecuación, modificación, demolición, 

reconstrucción o reforzamiento estructural, una parte fundamental que debemos tener en cuenta 

como curaduría es que los proyectos cumplan con la certificación del uso del suelo y 

cumplimiento de las normas establecidas por el POT. 

 
 

Figura 9. Revisión de documentación en el área técnica de la curaduría urbana 2 
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¿Qué tipos de licencia hay? 

➢ Obra Nueva construcción 

➢ Adecuación 

➢ Ampliación 

➢ Restauración 

➢ Reforzamiento de la estructura 

➢ Demolición 

Los clientes deben tener en cuenta los requisitos para solicitar la licencia: Tenga a la mano 

los siguientes documentos a la hora de hacer la solicitud: 

➢ Formulario Único Nacional, puede obtenerlo desde las páginas web de las curadurías. 

➢ Certificado de libertad y tradición  

➢ Fotocopia de la cédula del propietario 

➢ Cédula del representante legal, en caso de aplicar. 
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➢ Factura del Impuesto Predial o certificado de catastro del último año. 

➢ Ubicación detallada de los terrenos vecinos a la obra. 

➢ Formato de declaración de vivienda de interés social (en caso de aplicar) 

➢ Estudios geotécnicos, de suelos y los diseños estructurales. 

➢ Planos de la propuesta arquitectónica. 

➢ Licencias urbanísticas anteriores, excepto para obra nueva. 

➢ Autorización de la entidad correspondiente, si se trata de un patrimonio histórico o de 

interés cultural. 

➢ Acta de la administración que autorice las obras, en caso de ser propiedad horizontal. 

➢ Tarjetas profesionales y certificaciones que acrediten experiencia de todos los 

profesionales que intervienen en la obra. 

Tenga en cuenta que el valor para expedir este documento varía depende de la ubicación, el 

estrato, los metros cuadrados y el tipo de construcción a realizar. 

 Organización. Al conocer los tipos de formatos que se encuentran a disposición de la 

curaduría urbana N.2 el solicitante procede a escoger el tipo de formato y modalidad que necesita 
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para realizar en su predio, el cual se le entregara un formato con una serie de requisitos 

necesarios para realizar la carpeta de solicitud, los requisitos varían dependiendo de la modalidad. 

En este caso tomaremos una licencia de construcción en modalidad demolición y obra nueva, un 

trámite original del presente año 2021, donde mostraremos los requisitos necesarios: 

 
 

Figura 10. Requisitos para una licencia de construcción 
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Enseñare el formulario único nacional original para la solicitud de licencias debidamente 

diligenciado por el solicitante se entiende por predio colindante aquellos que tienen un lindero 

común con el inmueble o inmuebles objeto de solicitud para la licencia: 

 
Figura 11. Formulario único nacional elaborado por el solicitante 
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Figura 12. Formulario único nacional original elaborado por el solicitante 

Cuando el solicitante cumple con el debido proceso de haber realizado los respectivos pagos 

de expensas y de más impuestos el solicitante, procede a generar el edicto de prensa en esta parte 

la licencia pasa a la parte jurídica de la curaduría urbana, para realizar la resolución para que el 

proceso quede legal y en debida forma. Ya de haber transcurrido 10 días hábiles con el fin de 
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entender los inconvenientes de la comunidad cercana, se le hace la respectiva licencia de 

construcción que se enseñara en la siguiente página: 

 
 

Figura 13. Licencia de construcción 
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 Tiempo de entrega de la licencia. En el tiempo que dura el trámite de una licencia es 

dependiendo del solicitante en el tiempo transcurrido en la curaduría que estado realizando mi 

trabajo dirigido, analizamos por un promedio de 45 días hábiles aproximadamente, contados a 

partir de la radicación del proyecto legal y debida forma, en estos días cuenta con la revisión 

técnica, jurídica y arquitectónica, el acta de observaciones y correcciones en la se le informa la 

solicitante sobre las correcciones o aclaraciones que debe realizar el proyecto y los documentos 

adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud. 

El solicitante contara con un plazo de 30 días hábiles es para dar respuestas al requerimiento, 

este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término adicional de 15 días 

hábiles, durante este plazo se suspenderá el termino para la expedición de la licencia. 

Pasado este tiempo sino se cumple la totalidad de observaciones, la curaduría da por desistido 

el trámite, si cumple una vez subsana las correcciones es solicitadas al proyecto dentro de los 

términos previstos y cancelaciones el impuesto o de delineaciones urbanas y cargo variables y 

fijo, la curaduría procede con la expedición de la respectiva licencia y su notificación. 

Por lo anterior, en promedio una licencia de construcción puede demorarse entre 3 a 5 meses 

aproximadamente. 

 Control de la información 

Realizamos un análisis del ingreso de documentación en las bases de datos del del 

departamento técnico de arquitectura, el número de las licencias anexadas es de 7, con el objeto 
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de las licencias de construcción de obra nueva de las viviendas multifamiliares por el cual se 

realizó la respectiva revisión y organización con el fin de pasar a la base de datos de archivo y 

realizar un informe a la oficina de planeación de las licencias expedidas realizadas por el pasante. 

Tabla 1. Licencias de construcción 

TOTAL, DE LICENCIAS INGRESADAS A LA BASE DE DATOS DEL 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA REALIZADAS POR EL 

ESTUDIANTE 

ENERO 0 

FEBRERO 0 

MARZO 

 

0 

ABRIL 0 

MAYO 1 

JUNIO 2 

JULIO 3 

AGOSTO 1 

 

 

En el lapso del mes de enero hasta abril no se realizaron viviendas multifamiliares hasta el 

mes de mayo hasta agosto se diligenciaron por el estudiante (7) licencias de construcción en un 

formato de Excel donde en los formatos se realiza la recolección de información con el objeto de 

realizar informe de presentación con el objeto del título de tecnología en obras civiles, les 

mostrare el formato e Excel con las licencias expedidas:  
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 Relación de licencias de construcción en modalidad de obra nueva emitidas en el año 2021 de la Curaduria Urbana 2 de 

municipio de San José 

Tabla 2. Licencias de construcción de viviendas multifamiliares 

AÑO NRo. 
LICENCIA 

CLASE DE 
LICENCIA 

MODALIDAD FECHA 
SOLICITUD 

FECHA RAD 
LEGAL 

FECHA 
EXPEDICIÓN 

ARÉA BRUTA 
M2 

USO / 
CLASE DE 

SUELO / TIPO 
VIV. 

ES 
TRATO 

2021 
54001-2-21-

0241 

Reconocimiento Existencia De 
Edificaciones 

15-jun-21 27-jul-21 28-jul-21 196,06 vivienda 3 

  

2021 
54001-2-21-

0266 

Construcción Obra Nueva 15-jun-21 11-ago-21 12-ago-21 817,25 Comercial 
NO VIS 
Urbano 

3 

  

2021 
54001-2-21-

0224 

construcción Demolición Y 
Obra Nueva 

5-may-21 20-may-21 21-jun-21 493.20  mixto 4 

  

2021 54001-2-21-
0064 

Construcción Demolición Y 
Obra Nueva 

24-may-21 10-may-21 11-jun-21 910.00  Comercial 
NO VIS 
Urbano 

3 
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2021 
54001-2-21-

0197 

Construcción 

Modificación y 
Ampliación 

21-abr-21 5-jun-21 6-may-21 153.68  Institucional 3 

  
  

2021 54001-2-2-
0221 

Construcción Modificación y 
Ampliación 

7-jul-21 8-ago-21 9-jun-21 97,50 Vivienda 
NO VIS 
Urbano 

3 

  
  

2021 54001-2-21-
0241 

Reconocimiento Existencia De 
Edificaciones 

15-jul-21 27-jul-21 28-jul-21 97,50 Vivienda 
NO VIS 
Urbano 

3 

  
  

2021 54001-2-19-
0582 

Urbanismo desarrollo 11-nov-20 26-nov-20 23-feb-21 97,50 Vivienda 
NO VIS 
Urbano 

3 

  
  

2020 
54001-2-20-

0515 

Urbanismo desarrollo 1-oct-20 4-nov-20 10-feb-21 420,00 Comercial 
NO VIS 
Urbano 

4 
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En las tablas anteriores realizadas por el estudiante en un formato original en el 

departamento técnico de arquitectura con el objeto de realizar un informe para la oficina de 

planeación municipal y la documentación exigida para que el trámite de la pueda expedir la 

licencias en la Curaduría N2, a continuación, se realiza una gráfica donde podemos ver 

claramente lo anterior de las licencias expedidas en las distintas comunas de municipio de san 

José de Cúcuta: 

 
 

Figura 14. Licencias de construcción de viviendas multifamiliares 
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 Otras actividades realizadas en la Curaduría Urbana n.2 

En el departamento técnico de arquitectura el pasante se encarga de elabora informes 

mensuales requeridos a las instalaciones de la secretaria de planeación y demás entidades como 

la alcaldía municipal de Cúcuta. 

Acompañamiento el trámite de licencias y demás actuaciones ante la curaduría urbana con el 

objetivo de presentar un mejor servicio. 

Realización de colar sellos de aprobación a los planos de cimentación, arquitectónicos y a 

los estudios de suelos y verificación de que cuenten con la respectiva firma profesional del 

diseñador del proyecto y la firma del geotecnista encargado de hacer el respectivo estudio del 

suelo. 

Elaboración de documento de licencias de construcción, urbanísticas, subdivisiones. 

Organizar la documentación de las carpetas con una hoja de control con el fin de archivar la 

documentación.  

Manejo de programa Excel, Word y AutoCAD con el objeto de corrección y revisión. 

Demás actividades asignadas por el curador urbano. 

 

.
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5. Conclusiones 

➢ Se concluye que los costos por m2 pueden variar según su estrato, uso o modalidad. 

➢ Para realizar una licencia de construcción es muy importante estudiar el proyecto, para 

verificar que cumpla con normas urbanísticas de Colombia y el cumplimiento de la 

documentación que es revisada por el estudiante para su expedición de licenciamiento. 

➢ Para la realización de la liquidación de las expensas por las licencias de construcción, 

recordamos que se aplicará sobre el número de metros cuadrados del área cubierta a construir, 

ampliar o adecuar de cada unidad estructuralmente independiente en fin de cobrar todo que este 

bajo techo en este caso realizamos un ejercicio en una vivienda multifamiliar. Adicionalmente, y 

en caso de solicitar el cerramiento junto con otra modalidad de licencia, a los metros cuadrados 

de esta última se sumarán los metros lineales del mismo. 

➢ Para realizar los costos por m2 debemos verificar la ubicación y zona donde se encuentra 

la edificación, el cual se divide en seis estratos, según incluye el valor por m2 construido y 

incluye el uso (comercial residencial y mixto). 

 

.
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6. Recomendaciones 

➢ Una recomendación necesaria, es realizar un curso de formación para la comunicación a 

personar con discapacidad sordas, sordos y ciegas con el fin de que podrán ser atendidas en 

nuestras instalaciones de la curaduría urbana n.2. 

➢ Recomiendo las medidas de bioseguridad en el caso de la aglomeración de personas, se 

podría tomar medidas preventivas como la agendar de citas para las personas que deseen realizar 

un proceso de licenciamiento en nuestras instalaciones 

 

.
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